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Registro obligatorio de Alias 

Las nuevas normativas de la CNMC en España obligan a las 

empresas a pre-registrar sus remitentes de SMS en un 

Registro Nacional de Alias para combatir el fraude por 

suplantación de identidad (smishing).

Si a fecha 7 de junio de 2026 tu alias no figura como 

"Inscrito" en el registro público de la CNMC, todos tus 

mensajes serán bloqueados.

Plazos críticos para la Autogestión



Documentación de Vínculo Legítimo
Asegúrate de tener a mano alguno de estas pruebas para demostrar el uso 
del alias que vas a registrar:

● Marca o Nombre Comercial: Título de registro en la OEPM o EUIPO.
● Denominación Social: Escritura de constitución o certificado del 

Registro Mercantil.
● Dominio Web: Contrato o certificado de titularidad del dominio .es 

o similar.
● Declaración responsable.

> |

Certificado Digital válido
El trámite es 100% electrónico a través de la Sede Electrónica de la CNMC.

> |

Requisitos previos



Longitud: Mínimo 3, máximo 11 caracteres.

No numérico: No se permiten alias compuestos solo por números. 
Solo en el caso de que sean números móviles españoles o 
internacionales.

No genérico: Están prohibidos términos como "INFO", "SMS", 
"AVISO", "URGENTE" o nombres de instituciones públicas si no 
eres el titular oficial.

Especificaciones técnicas del Alias

Importante: El sistema distingue entre mayúsculas y minúsculas. 
En caso de utilizar distintas variantes, asegúrese de registrar todas 
las versiones posibles.



Pasos para el registro

Lorem ipsum dolor sit amet

Lorem ipsum dolor sit

Lorem ipsum dolor sit amet

Lorem ipsum dolor

1. Acceso a la Sede

Accede al apartado de "Telecomunicaciones" 

en la Sede Electrónica de la CNMC y busca el 

trámite "Gestión del Registro de alias" y 

conéctate con tu Certificado Electrónico.



Pasos para el registro

2. Solicitante (Titular del Alias)

En nombre propio: cuando el titular se 

autentica con un certificado de representación 

de la empresa y va a registrar un alias de esa 

misma empresa.

En representación de: cuando el solicitante no 

es el titular. Puedes utilizar un certificado de 

persona física o jurídica. 

Si eres un Tercero (Software, Agencia, Reseller) 

usa esta opción para declarar los Alias de tus 

clientes.



Pasos para el registro

3. Tipo de solicitud

Selecciona “Inscripción de Alias”.



Pasos para el registro

4. Representante del Titular

Persona física: con poderes de 

representación y certificado digital.

Persona jurídica: representa al titular del 

alias (es decir, una persona jurídica que

representa a otra persona jurídica).



➔ Añade tus Alias (puedes añadir más de uno para este titular) 
➔ Importante: El sistema distingue entre mayúsculas y minúsculas. En caso de 

utilizar distintas variantes, asegúrese de registrar todas las versiones posibles.

➔ Selecciona el tipo de mensaje (SMS o RCS)

➔ Selecciona la fecha de activación

➔ Selecciona el vínculo legítimo que tiene el titular con este Alias (SMS)

Pasos para el registro

5. Alias



Pasos para el registro

6. Proveedores

➔ Selecciona “Commify Iberia, SL” 

en el desplegable de 

Proveedores. 

➔ Haz clic en el botón azul

“Añadir Proveedor”.



Pasos para el registro

7. Terceros (Software, Agencia o 
Reseller)

➔ Haz clic en “ Añadir Tercero” con los datos del 

recuadro azul inferior

➔ Tipo de persona:

Persona jurídica. Identifica la empresa con su

Razón Social y NIF (del Software, Reseller o 

Agencia).

➔ Indica el representante legal del Tercero con los

datos del recuadro Amarillo inferior 

DATOS MDIRECTOR

Razón Social:  MARKETING MANAGER SERVICIOS DE MARKETING SL

CIF:   B84459791 

Dirección:  Calle Apolonio Morales 13 C - Madrid (28036), España  

DATOS REPRESENTANTE LEGAL

Nombre:  María 

Apellido: Rico 

DNI: 09339084A 

Email: maría.rico@mdirector.com

Teléfono: 914149194



Registro de 
Alias para 

Terceros
SOFTWARE, AGENCIAS Y 

RESELLERS



Como Tercero juegas un papel crítico en la validación de 

los Alias de tus clientes. Es fundamental entender las 

capacidades actuales de la plataforma oficial:

➔ Sin carga masiva para Terceros: debes realizar el 

registro de forma individual para cada uno de tus 

clientes en el portal.

➔ Requisitos de Identificación: No es posible cargar 

alias de forma genérica. La CNMC exige 

obligatoriamente los datos del Titular Final y de su 

Representante Legal (Nombre, Apellidos, DNI y 

Email) para enviar la notificación de validación.

Introducción y Limitaciones



Recomendación: Uso de Alias 
unificado

Simplifica la operativa y garantiza el flujo de mensajes 
mientras se completan los registros individuales.

➔ Elige un nuevo Alias para los mensajes de 
todos tus clientes

➔ Sigue los pasos indicados en la Guía de 
Autogestión.

➔ Cambia las lógicas de envíos de mensajes 
en tus sistemas para que se use 
únicamente este nuevo remitente.

Escenario B. Registro gestionado por 
el partner. 

Registra a tus clientes uno por uno. Debes seleccionar a 
Commify Iberia SL como Proveedor e indicar tu empresa como 
Tercero (sigue los pasos indicados en la Guía de Autogestión).

Escenario A. Registro directo por el
cliente final. 

El cliente final realiza el trámite con su propio certificado
digital. Debe seleccionar a “Commify Iberia SL” como
Proveedor y “MARKETING MANAGER SERVICIOS DE 
MARKETING SL”  como Tercero - siguiendo los pasos 
indicados en la Guía de Autogestión.

Opciones de registro para Terceros



¿Tienes dudas con el
registro de tus Alias?

¡Te ayudamos! Contacta.

soporte@mdirector.com


